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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 0 2 3@,
EXPEDIENTE Nº 6221-000684/ 15

i

NEUQUÉN, 2 3 MAF~2016
VISTO: ,

La presentación realizada por la Dirección General Modalidad Educación
Físicay la Unidad de Articulación de PolíticasPúblicasEducativas; y

Que es necesaria la incorporación de nuevos Programas
Educativos Deportivos, que alcancen a todos los alumnos del Sistema Educativo
Provincial;

CONSIDERANDO:

Que la puesta en marcha de dichos Programas posibilita una
mejor atención de los alumnos, lo que redunda en un fortalecimiento de su.vínculo
con las instituciones, potencia el sentido de pertenencia y fomenta la participación e
interacción de docentes y alumnos;

Que mediante Nota Nº 0017/16, la Unidad de Articulación de
Políticas Públicas Educativas solicitó incluir en el Calendario Escolar Único
Regionalizado(CEUR)2016-2017 al "Programa ProvincialAl Patio";

Que corresponde emitir la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1 º) MODIFICAR la Resolución Nº 2100/15 del Consejo Provincial de Educación,
CEUR2016 en su Anexo VIII, incorporando el Programa "Integrando con la
Actividad Física 2016" y el "Programa Provincial Al Patio". 1

2°) DETERMINAR que los Programas Deportivos Educativos Intercole·giales e
Interescolares a desarrollarse durante el presente ciclo lectivo se denominarán
"Integrando con la Actividad Física 2016".

/

3º) DETERMINAR que el Programa "Integrando con la Actividad Física2016" será
de ejecución desde la DirecciónGeneral ModalidadEducaciónFísica.

'

4º) ESTABLECER que desde la Dirección General Modalidad Educación Física se
realizarán las notificaciones correspondientes.
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REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de De?pachoy
Mesa de Entradas; Dirección Provincial del Centro de Documentación e
Información Educativa; Coordinación de Gestión de Recursos Humanos;
Dirección Provincial EducaciónPrimaria; Junta de Clasificaciónde Nivel[Inicial y
Primario; Dirección Provincial de Educación Secundaria; Dirección General
Modalidad Técnico Profesional; Junta de Clasificación de Media; Dirección
Provincial Distrito Escolar I al XI. ELEVAR al Ministerio de Educación;y GIRAR
el Expediente a la Dirección General Modalidad Educación Físicaa los efectos
establecidos en el Artículo 5°. Cumplido ARCHIVAR. Prof Ste!a Marv Ambrosto
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5º)

GUIDO C~LLO
~~rección Provincial de
oXpacho y Mesa de Entradas
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